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El Rector de la Educativa Las Nieves, en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994; la Ley 715 de 2001, el decreto 1850 de 2002, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Proyecto Educativo Institucional, el Decreto 1290 de 2009 y,
                                                         
                                                    CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 14 del decreto 1860 de 1994, toda institución educativa debe elaborar y poner en práctica con la participación de la comunidad educativa, un proyecto educativo institucional que exprese la forma como se ha decidido alcanzar los fines de la educación definidos por la ley, teniendo en cuenta las condiciones sociales, económicas y culturales de su medio.
2. Que el proyecto educativo institucional debe responder a situaciones y necesidades de los educandos, de la comunidad local, de la región y del país, ser concreto, factible y evaluable.
3. Que el PEI es la carta de navegación de las escuelas y colegios, en donde se especifican entre otros aspectos los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión.
4. Que el horizonte teleológico del PEI de la I.E Las Nieves han concluido su ciclo de vigencia y debe ser actualizado.
5. Que en visita de supervisión educativa realizada en abril del año 2024 se sugirió actualizar el PEI de Las Nieves en términos de elementos normativos y teleológicos. 
6. Que el PEI de la I.E Las Nieves tiene elementos del horizonte institucional que ya han cumplido su ciclo.
7. Que el rector de la institución educativa Las Nieves propuso la creación de una comisión docente para el estudio y actualización del PEI. 
8. Que el rector de la institución educativa Las Nieves articuló con la Secretaría de Educación dentro del proyecto de Escuelas Inteligentes para la asesoría y acompañamiento en la actualización del PEI. 
9. Que la comisión trabajó de acuerdo con un plan de trabajo establecido en concordancia con la asesora de escuelas inteligentes durante 10 meses desde agosto de 2024 hasta junio de 2025.
10. Que la comisión entregó el borrador final del documento PEI para su estudio, análisis y aprobación por parte del Consejo Directivo.
11. Que el Consejo Directivo en reunión ordinaria llevada a cabo el día 18 de julio del año 2025, leyó, discutió y adoptó el documento final del PEI.

Por lo anteriormente expuesto, el rector 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: dar cumplimiento a la decisión del Consejo directivo de adoptar los cambios realizados al Proyecto Educativo Institucional.
ARTÍCULO SEGUNDO: crear los mecanismos de difusión adecuados a través de las canales institucionales para promover el conocimiento y apropiación de los cambios realizados.
ARTÍCULO TERCERO: definir la vigencia de la actualización del PEI a partir de la fecha de publicación de la presente resolución rectoral. 

Dada en Medellín a los 22 días del mes de julio de 2025

Comuníquese, publíquese y cúmplase


__________________________
Boris Rafael Piñeres Yanes 
Rector
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